
ACUERDOS ESCOLARES DE CONVIVENCIA 

 

FUNDAMENTACIÓN: 

 

La complejidad de la vida social irrumpe al interior de las instituciones 

escolares, condicionando los modos de convivir dentro de los centros 

educativos y no podemos desconocer la irrupción de la tecnología 

acelerada por la pandemia de covid-19. 

En este contexto corresponderá replantear las funciones básicas de la 

escuela, con el fin de contribuir al desarrollo de todas las dimensiones de 
la persona, habilitando a todos los estudiantes para el ejercicio pleno de 

la ciudadanía, para el trabajo y la continuación de estudios superiores. Es 

decir, corresponde a la escuela colaborar en la formación de personas 

íntegras, capaces de ejercer sus derechos, pero también asumiendo sus 

responsabilidades.  

 

Los AEC se encuadran dentro de lo prescripto por la Ley de Educación 

Nacional (Nº 26.206) (LEN), que en su capítulo 1, artículo 1 expresa: 

 

“La presente ley regula el ejercicio del derecho de enseñar y aprender 

consagrado por el artículo 14 de la Constitución Nacional y los tratados 

internacionales incorporados a ella, conforme con las atribuciones 

conferidas al Honorable Congreso de la Nación en el artículo 75, incisos 17, 
18 y 19, y de acuerdo con los principios que allí se establecen y los que en 

esta ley se determinan” 

 

En relación a los Fines y Objetivos de la Política Educativa Nacional, la 

mencionada Ley de Educación Nacional, en su artículo 11 del Capítulo 2, 

señala: 

a) Asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades 

yposibilidades, sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales. 

b) Garantizar una educación integral que desarrolle todas las 

dimensiones de la persona y habilite tanto para el desempeño social 

y laboral, como para el acceso a estudios superiores. 

c) Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores 

éticos y democráticos de participación, libertad, solidaridad, 
resolución pacífica deconflictos, respeto a los derechos humanos, 



responsabilidad, honestidad,valoración y preservación del 

patrimonio natural y cultural. 

d) Fortalecer la identidad nacional, basada en el respeto a la diversidad 

cultural y a las particularidades locales, abierta a los valores 

universales y a la integración regional y latinoamericana. 

e) Garantizar la inclusión educativa a través de políticas universales y 

deestrategias pedagógicas y de asignación de recursos que otorguen 

prioridad a los sectores más desfavorecidos de la sociedad. 

f) Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre 

las personas sin admitir discriminación de género ni de ningún otro 
tipo. 

g) Garantizar, en el ámbito educativo, el respeto a los derechos de 

los/as niños/as y adolescentes establecidos en la Ley N° 26.061. 

h) Garantizar a todos/as el acceso y las condiciones para la 

permanencia y elegreso de los diferentes niveles del sistema 

educativo, asegurando la gratuidad de los servicios de gestión 

estatal, en todos los niveles y modalidades. 

i) Asegurar la participación democrática de docentes, familias y 

estudiantes en las instituciones educativas de todos los niveles. 

j) Concebir la cultura del trabajo y del esfuerzo individual y 

cooperativo comoPrincipio fundamental de los procesos de 

enseñanza-aprendizaje. 

k) Desarrollar las capacidades y ofrecer oportunidades de estudio y 
aprendizaje necesarias para la educación a lo largo de toda la vida. 

l) Fortalecer la centralidad de la lectura y la escritura, como 

condiciones básicas para la educación a lo largo de toda la vida, la 

construcción de una ciudadanía responsable y la libre circulación del 

conocimiento. 

m) Desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los 

nuevoslenguajes producidos por las tecnologías de la información y 

la comunicación. 

n) Brindar a las personas con discapacidades, temporales o 

permanentes, una propuesta pedagógica que les permita el máximo 

desarrollo de sus posibilidades, la integración y el pleno ejercicio de 

sus derechos. 



o) Asegurar a los pueblos indígenas el respeto a su lengua y a su 

identidadcultural, promoviendo la valoración de la multiculturalidad 

en la formación detodos/as los/as educandos/as. 

p) Comprometer a los medios masivos de comunicación a asumir 

mayores grados de responsabilidad ética y social por los contenidos 

y valores que transmiten. 

q) Brindar conocimientos y promover valores que fortalezcan la 

formación integral de una sexualidad responsable. 

r) Promover valores y actitudes que fortalezcan las capacidades de las 

personas para prevenir las adicciones y el uso indebido de drogas. 
s) Brindar una formación corporal, motriz y deportiva que favorezca el 

desarrollo armónico de todos/as los/as educandos/as y su inserción 

activa en la sociedad. 

t) Promover el aprendizaje de saberes científicos, fundamentales para 

comprender y participar reflexivamente en la sociedad 

contemporánea. 

u) Brindar una formación que estimule la creatividad, el gusto y la 

comprensión de las distintas manifestaciones del arte y la cultura. 

v) Coordinar las políticas de educación, ciencia y tecnología con las de 

cultura, salud, trabajo, desarrollo social, deportes y comunicaciones, 

para atender integralmente las necesidades de la población, 

aprovechando al máximo los recursos estatales, sociales y 

comunitarios. 
w) Promover en todos los niveles educativos y modalidades la 

comprensión del concepto de eliminación de todas las formas de 

discriminación. 

 

Según el artículo 15 de la Ley de protección integral de los derechos de 

las niñas, los niños y adolescentes (N°26.061) estos  “tienen derecho a la 

educación pública y gratuita, atendiendo a su desarrollo integral, su 

preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su formación para la 

convivencia democrática y el trabajo, respetando su identidad cultural y 

lengua de origen, su libertad de creación y el desarrollo máximo de sus 

competencias individuales; fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto 

por los derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y conservación del 

ambiente.” 
 



“La escuela es un lugar donde se convive con otros, se aprende con otros, 

no sólo conceptos y procedimientos, sino también modos de estar, 

regulaciones, relaciones con la autoridad, a compartir espacios, tiempos y 

materiales.”1 

 

Propiciar acuerdos de convivencia es una forma de asumir la tarea de 

formar en la ciudadanía plena. 

 

  La Resolución Nº 149/10del Ministerio de Educación de la provincia de 

Córdoba, en sus consideraciones generales presenta los conceptos y valores 
en los que se basa la elaboración de los AEC, siendo estos los siguientes: 

 

  “Que ante este contexto es necesario favorecer condiciones básicas 

institucionales para una convivencia humana que propicie el desarrollo de 

la vida en sociedad, acentuando la responsabilidad que tienen todos los 

integrantes de la comunidad educativa en este proceso, en tanto son 

sujetos de derechos y obligaciones.” 

 

 “Que las Instituciones Educativas enfrentan el desafío de generar cambios 

en las formas de regular las relaciones interpersonales, tomando como 

base de éstos la construcción de una convivencia democrática que permita 

la resolución pacífica de los conflictos, contribuya a la prevención de la 

violencia y al mejoramiento del clima institucional.” 
 

 “Que la realidad de la escuela actual requiere se establezca al interior de la 

misma un espacio armónico en el cual llevar adelante el proyecto 

pedagógico, el ejercicio de la ciudadanía y el desarrollo personal de cada 

uno de sus integrantes.” 

 

 “Que la construcción de una convivencia democrática a través del debate y 

el consenso en la elaboración de acuerdos normativos, permite que todos 

los que participan internalicen las normas, valoren su función y se co 

responsabilicen del proceso y de los resultados que se quieren lograr” 

                                                
1 Diseño curricular educación secundaria. Documento de trabajo 2009-2010. 

Ministerio de la Provincia de Córdoba. (P. 4) 

 
 



 

Según las orientaciones para la organización pedagógica e institucional 

de la educación secundaria obligatoria, el artículo 91 establece: “En el 

ámbito nacional, la Ley de Educación Nacional 26206 establece la 

obligatoriedad del nivel secundario (art. 16,29) este mandato nos coloca 

frente al desafío de revisar estructuralmente las instituciones de modo tal 

de garantizar las condiciones necesarias para el acceso, permanencia y el 

egreso del nivel del conjunto de la población.” 

 

Por otra parte, dichos acuerdos son coherentes con la “Educación en 
Valores”, propuesta como carisma particular y fundamento del Proyecto 

Educativo Institucional. “Este es un objetivo fundamental del Instituto 

San Agustín: la búsqueda continua de una educación de calidad y en 

plenitud humana.” 

 “Esta formación plena a la que se hace referencia, tiene que ver con la 

formación en valores, a inculcar en nuestros alumnos principios como la 

libertad, igualdad, solidaridad y justicia.” (PEI pág. 8) 

 

De tal manera, la formación en valores humanos que promueve el 

Instituto San Agustín se basa en pautas de convivencia que favorezcan el 

bien común de todos los integrantes de la comunidad educativa. “Lo 

referido exige integrar el proceso educativo del educando revalorizando: 

el concepto de persona a través de los Valores Éticos- Morales y 
Espirituales con un sentido Trascendente de la Vida, fomentando en el 

alumno: 

 
 El sentido de pertenencia y la búsqueda de su propia identidad, el 

respeto hacia las diferencias, hacia los símbolos patrios y las 

tradiciones. 
 La autoestima y la valoración de sus orígenes. 
 El respeto hacia las pautas sociales de convivencia; el conocimiento y 

prácticade sus derechos y obligaciones. 
 La fidelidad al estilo democrático como forma de vida en el contexto 

social y científico-tecnológico actual. 
 La defensa de la educación consagrada como derecho inalienable en 

nuestra Constitución. 
 El amor hacia la Patria y hacia su prójimo. 



 El ejercicio responsable de su libertad, tanto en lo individual como 

en lo social, que permita a su vez la crítica sana y constructiva que 

contribuya a su formación integral y a la reconstrucción de un 

mundo más justo y más humano. 
 El desarrollo de competencias básicas y de aprendizajes relevantes 

que el alumno pueda poner en práctica dentro de su cotidianeidad y 

su entorno, ofreciéndole conocimientos, habilidades, actitudes y 

valores que le ayuden a valerse por sí mismo en el futuro en la 

sociedad que integra poniendo en marcha todas sus 

potencialidades. 
 Valores que lo ayuden a despejar y comprender los principales 

interrogantes que tiene el sujeto de su propia existencia: quién es, 

qué puede y qué medios lo pueden conducir al logro de sus 

objetivos, en especial a aquel tan preciado como la felicidad. 
 Un aprendizaje impulsado desde el ejemplo y la acción, tendiente a 

asimilar hábitos, actitudes y valores que le permitan lograr una sana 

convivencia en una cultura de paz.  (PEI pág. 5-6) 

 

En este marco acordamos: 

 

Promover y exigir el respeto y la igualdad, como valores fundamentales, 

en todos los aspectos en que tiene lugar el proceso educativo. 

Esto implica identificarnos y valorarnos como personas, reconociendo la 
diversidad y las diferencias individuales; sin distinguir raza, clase social, 

pensamiento o religión.  

Además, respetar las jerarquías de los actores del proceso educativo 

teniendo en cuenta que esto ayuda a una mejor organización 

institucional. 

Por ello no se aceptarán las agresiones o violencia de ningún tipo, la 

discriminación el robo o ningún acto que atente contra los derechos 

individuales. 

Tampoco se aceptarán faltas de respeto a los símbolos y emblemas patrios. 

 

Respetar la libertad como derecho humano natural en todas sus facetas: 

de expresión, pensamiento, creencias e ideales. Y al mismo tiempo 

comprender que la libertad como derecho implica la aceptación de 



límites; respetar pautas y la libertad de otros para hacer posible la 

convivencia armónica. 

Por ello no se permitirán actos que tiendan a coartar la libertad de 

expresión, pensamientos, creencias, ideales ni derechos de otros. 

 

Promover una adecuada comunicación entre los actores de la 

comunidad educativa, respetando las instancias de diálogo y 

convocatorias pautadas desde la institución y al mismo tiempo atender a 

las inquietudes de padres, docentes y alumnos.  

Respetar además las vías de comunicación para una convivencia 
armónica.  

Afirmar la verdad, aceptar los errores y contemplar otros puntos de 

vista. 

Por ello se trabajará de forma conjunta colegio-familia, promoviendo entre 

ambos una unidad de criterios. 

Se exigirá a toda la comunidad educativaque respeten todas las vías y 

procedimientos de comunicación a su alcance.  

Sin embargo, no será válido cualquier recurso de comunicación; por lo 

tanto, el uso de celulares será permitido sólo con fines didácticos, de 

acuerdo a las necesidades y estrategias pedagógicas de cada espacio 

curricular. 

 

Afianzar el sentido de pertenencia, creando un ambiente física y 
psicológicamente armónico, a través de actividades que generen el 

cuidado tanto del establecimiento en sí como del mobiliario y los 

materiales de trabajo. 

Para ello se concientizará a toda la comunidad en el cuidado del medio 

escolar, como espacio propio de convivencia. 

No se permitirá ningún tipo de daño al mobiliario o al establecimiento, ni a 

los recursos materiales del colegio.  

 

Asumir y alentar actitudes responsables en todos los actores de la 

comunidad educativa para favorecer la organización y el funcionamiento 

institucional.  

Por ello, se exigirá el cumplimiento de roles y funciones específicas de 

todos los integrantes de la comunidad. 
 



Tener en cuenta la tolerancia como alternativa a la resolución de 

conflictos.  

Por ello nos proponemos aceptar las diferencias en todo sentido, así como 

los tiempos de cada uno de los actores del proceso educativo y la 

individualidad en general, lo quetambién involucra la comprensión y la 

empatía.  

Por ello no se permitirán actitudes discriminatorias, falta de respeto a las 

diferencias individuales ni actitudes de intolerancia con terceros 

 

Respetar y promocionar el cuidado de la salud psicofísica asumiéndola 
como posesión invalorable. 

Por ello no se permitirá el transporte, la tenencia o el uso de sustancias 

tóxicas en el ámbito escolar. 

 

SANCIONES: 

 

Las sanciones pretenden corregir actitudes que perjudican la buena 

convivencia favoreciendo al estudiante el hacerse responsable de las 

propias acciones e incorporar el sentido del “otro”. En todos los casos la 

sanción a aplicar es acorde al contexto en que se produce el hecho y a la 

trayectoria escolar del alumno. Además, es proporcional a la falta 

cometida, siendo deaplicación gradual, no es arbitraria y promueve 

instancias de reflexión y diálogo. 
 

Según lo establece la resolución 149/10“En la aplicación de sanciones, se 

deberían tener en cuenta los siguientes criterios: 

 
 Desarrollar estrategias preventivas en relación a temáticas 

relacionadas a la violencia. 
 Establecer la gradualidad: son los procesos previos de advertencia 

(llamados de atención,instancias de reflexión, a través de diferentes 

estrategias). 
 Garantizar la proporcionalidad: La sanción será proporcional a la 

transgresión cometida(leves, graves o muy graves), 

fundamentándose con argumentos lógicos y no arbitrarios. 
 No pueden ser utilizadas como sanciones medidas que lleven a una 

pérdida de la 



 regularidad o afecten las calificaciones académicas. 
 Garantizar la neutralidad en la intervención, es decir ser justo y 

equitativo. 
 Promover instancias de diálogo, análisis y reflexión sobre lo 

sucedido con todos los implicados. 
 Propiciar la reparación del daño, a fin de internalizar la 

responsabilidad frente al dañomoral, físico o material. 
 Favorecer el reconocimiento del error, como proceso de aprendizaje 

en relación a lainternalización de los acuerdos de convivencia 

escolar. 
 Solicitar la intervención de los especialistas (equipos técnicos de los 

diferentes ministeriosy de otros ámbitos) para atender y asesorar en 

las situaciones que así lo requieran”. 

 

 En este marco, teniendo en cuenta la gravedad que invista la falta de 

conducta y el daño provocado se consideran: 

 

1) Falta leve: aquella que implica un llamado de atención del docente 

ante una actitud inapropiada para la armoniosa convivencia grupal; 

no poniendo en riesgo ni su integridad psicofísica ni la de terceros. 

Son faltas leves: 

- Comer en el aula. 

- Incumplimiento de documentación. 
- Incumplimiento de uniforme. 

- No cumplimiento del mapa áulico. 

La acumulación de faltas leves conlleva a amonestaciones. 

 

 

2) Falta moderada: es aquella que implica una conducta negativa 

significativa en relación a terceros y al mobiliario. Son ejemplos: 

- Actitudes perturbadoras en clase, recreos y horas libres. 

- Uso inapropiado del lenguaje. 

- Copiar en una evaluación. 

- Ensuciar o desordenar elementos muebles o inmuebles del 

colegio. 

- Perturbar la convivencia de los vecinos portando el uniforme 
del colegio. 



- Utilización de medios tecnológicos (teléfonos móviles, tablets, 

notebooks, etc)sin fines pedagógicos. 

 

3) Falta grave: es aquella que implica actitudes que atentan contra la 

integridad psicofísica propia y ajena. También la transgresión a las 

normas de funcionamiento pautadas desde la institución. Son 

ejemplos: 

- Retirarse del colegio sin autorización. 

- Adulterar, falsificar, destruir y esconder documentación. 

- Portar, transportar o utilizar cualquier tipo de elemento que 
pueda poner en   peligro la integridad física de terceros. 

 

Sanciones a aplicar según la magnitud de la falta cometida 

 

 Las firmas son un apercibimiento escrito posterior a los reiterados 

llamados de atención verbal y/o escrita (advertencias), frente a faltas 

consideradas leves. El alumno firma un libro de seguimiento. 

Corresponden dos amonestaciones por cada cuatro firmas 

acumuladas. 

 

 Las amonestaciones son un recurso aplicable ante faltas moderadas y 

graves o por acumulación de firmas, aquí se pone de manifiesto la 

gradualidad en la aplicación de sanciones y, en general, la última 
instancia a utilizar. Este documento debe retornar a la institución el 

día inmediato posterior a su entrega, firmado por los padres o 

tutores.  

 

La aplicación de las sanciones disciplinarias está a cargo del equipo 

directivo. 

 

Dado que la institución tiene la expectativa de que los alumnos puedan 

comprometerse con su proceso de aprendizaje dando lo mejor de sí, 

existe otra documentación cuyo propósito es instar al alumno al 

compromiso, otorgándole valor a su espacio en el colegio. 

 

 Las actas son un documento en el cual se deja constancia de la 
situación acontecida en el transcurso de la jornada, adjuntándose al 



legajo del alumno. Sienta un precedente al momento de evaluar su 

situación escolar. 

 

 El acta-compromiso es un documento-acuerdo entre el alumno y su 

familia y el colegio, a través del cual aquel se compromete a 

adaptarse a las pautas derivadas de las normas de funcionamiento y 

de convivencia de la institución. Por otra parte, aportar el máximo de 

su capacidad en relación con su desempeño académico.  

Cuando el estudiante acumula diez amonestaciones, se procede a 

implementar elacta compromiso. Un estudiante podrá tener sólo un 
acta compromiso en sutrayectoria. 

Este documento es utilizado fundamentalmente con alumnos 

ingresantes o con aquellos de nuestra institución que se encuentran 

en situaciones disciplinarias y/o académicas especiales.   

 

 

PROCESO DE APLICACIÓN: 

Acordamos con las consideraciones realizadas en el documento 

analizado, a partir de las cuales se plantea que la formalización de estos 

acuerdos constituye el comienzo de un cambio de concepciones 

respecto de la convivencia escolar y un desafío cultural y social. 

En este marco, queda constituido el Consejo Escolar de Convivencia 

conformado por autoridades, docentes, padres y alumnos elegidos 
democráticamente (a padres y alumnos se les solicitó voluntariamente 

su participación a través de una nota aclaratoria, realizando 

posteriormente un sorteo entre los interesados; a docentes se los invitó 

a sumarse a través de una lista para dar su conformidad y 

posteriormente se realizó el mismo procedimiento.) 

 

 

PAUTAS DE FUNCIONAMIENTO: 

 

I)  RÉGIMEN DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

La puntualidad y la asistencia a clase son imprescindibles para que el 

proceso de enseñanza- aprendizaje sea regular y continuado. Además, 

fomenta en los alumnos el sentido de los hábitos y la responsabilidad. 
 



De ello se desprende que se considerará inasistencia: 

1. La falta de concurrencia al colegio en los días de actividad escolar, 

educación física y/o actos oficiales. 

 

2. La ausencia a cualquiera de las horas de clase, aun cuando el 

alumno haya concurrido a las restantes, correspondiendo la 

aplicación de sanción. 

- Para solicitar la justificación de una inasistencia, el padre o 

tutor deberá hacerlo personalmente dentro de las 72 hs. 

- A las faltas injustificadas a una evaluación, corresponde la 
calificación de uno (1) en la asignatura correspondiente. 

 
 Inasistencia a clases: las inasistencias serán comunicadas a los padres 

en la entrega parciales de informes de trayectorias. La inasistencia a 

clases no exime a los estudiantes del cumplimiento de los trabajos o 

conocimientos de los temas que se hubieran desarrollado. 

 
 A las evaluaciones: sólo se justificarán las inasistencias por razones de 

enfermedad con presentación de certificado médico o por causas de 

fuerza mayor debidamente justificada por la familia, debiéndose 

comunicar a la institución antes del horario estipulado para el 

examen.  

 
Se considera tardanza cuando el alumno llega al colegio: 

a) Después del toque de timbre (7:30 hs.) hasta las 7:45 hs. corresponde 

¼ de falta. 

b) Después de las 7:45 hs. hasta las 8:00 hs. corresponde ½ falta. 

c) Desde las 8:00 hs. en adelante: corresponde falta completa, 

debiendo permanecer en la institución para ser retirados por sus 

padres.  

d) Las inasistencias a Educación Física, se computarán como ½ falta. No 

debiendo asistir a esta instancia si estuviese ausente por la mañana.  

e) Si el alumno se retira durante la jornada corresponde falta completa 

(hasta las 10:30 hs.). Posterior a ese horario tendrá ½ falta. 

f) En aquellos casos que el alumno necesite retirarse del colegio, deberá 

ser retirado por el padre, madre o tutor, con la autorización de la 



directora, y firmar una constancia en la que se especifique horario, 

junto con la firma y aclaración del adulto responsable. 

g) No se puede asistir solamente a la hora de una evaluación prevista, 

tampoco está permitido retirarse después de la misma. (Ni del aula ni 

del colegio). 

 

 

 

II) RÉGIMEN DE REINCORPORACIÓN  

a)  Primera reincorporación: 
1. El alumno que durante el ciclo lectivo incurriera en 15 (quince) 

inasistencias justificadas o no, perderá la regularidad. Podrá ser 

reincorporado si las ¾ partes de las inasistencias han sido debidamente 

justificadas (11 inasistencias). 

2. El alumno deberá seguir concurriendo a clase y de no ser así, se le 

computarán las inasistencias, hasta que se extienda la reincorporación. 

 

b)  Segunda reincorporación: 

El alumno reincorporado que incurra en 10 (diez) nuevas inasistencias 

perderá nuevamente su condición de regular sólo por razones de fuerza 

mayor se le otorgarán 5 (cinco) nuevas inasistencias y deberán contar 

con el consentimiento de la directora y autorización de la autoridad 

superior. A excepción de alumnos con enfermedades prolongadas. 
 

c)  Pérdida de la regularidad: 

1. El alumno reincorporado por segunda vez que incurriera en 5 (cinco) 

nuevas inasistencias no justificadas, pasará a condición de “libre”. 

 

 

d) Requisitos para la reincorporación: 

1. El padre o tutor deberá solicitar la reincorporación dentro de las 72 

horas hábiles  

2.  Y completar el formulario de solicitud de reincorporación 

correspondiente. 

 

 
III) HORAS LIBRES 



La escuela es espacio para el aprendizaje. Los recreos constituyen la 

instancia de descanso y dispersión.   

 

Por lo tanto, durante las horas libres, los alumnos deben permanecer en 

el aula y acatar la decisión institucional durante ese espacio de tiempo en 

cuanto a las actividades a realizar. 

 

 

 

IV) COMPORTAMIENTO DE LOS ALUMNOS 
En nuestro colegio estimulamos la convivencia en un marco de armonía y 

respeto. Consideramos que el comportamiento de los alumnos es la base 

para lograrla, tanto entre pares como con los adultos.  

 

 Por eso, entre otras actitudes los alumnos deben: 

a) Tener buena conducta mientras vistan el uniforme del colegio. 

b) Tener respeto al dirigirse a directivos, padres, pares y demás 

miembros de la comunidad educativa. 

c) Asistir a clases de educación física con uniforme completo. 

d) No permanecer en las inmediaciones del establecimiento ni en la 

hora de entrada ni de salida. 

e) No permanecer en aulas, galerías y escaleras durante los 

recreos, (excepto frente a condiciones climáticas 
desfavorables.) 

f) Asistir a clases en buen estado de salud. 

g) No ausentarse del colegio o de la clase sin autorización del 

mismo o sin el consentimiento de los padres (ausencias 

individuales o colectivas). 

h) Respetar los toques de timbre. 

i) En caso de que los estudiantes concurran con elementos de 

valor (teléfonos móviles, tablets, notebooks y/u otros),el colegio 

no se responsabiliza por pérdidas o daños de los mismos. 

j) No ingerir bebidas dentro del aula. 

k) Cuidar las instalaciones, evitando rayar, ensuciar, destruir o 

desordenar total o parcialmente elementos muebles o 

inmuebles del colegio. 



l) No correr en las escaleras, jugar con violencia, arrojar elementos 

contundentes. 

m) No violentarse, física o verbalmente entre estudiantes o entre 

éstos y los adultos. 

n) No apropiarse de elementos que pertenecen a terceros. 

o) No portar, transportar o consumir sustancias tóxicas, dentro del 

ámbito escolar. 

p) No adulterar, falsificar, destruir y esconder documentos de la 

institución.  

q) Ingresar, portar o transportar cualquier tipo de elemento que 
pueda poner en peligro la integridad física de las personas. 

r) No faltar el respeto a los Símbolos Nacionales (conductas 

inadecuadas en el momento de izar y arriar la bandera o en 

cualquier otra instancia) 

s) No incurrir en actividades discriminatorias y xenofóbicas. 

t) No salivar.  

 

 

V) DOCUMENTACIÓN 

Promover el sentido de la responsabilidad es una tarea compartida entre 

familias y escuela. No solo las familias asumen un compromiso con la 

misma cuando la eligen, sino que también es su deber acompañar y 

orientar a sus hijos en su paso por ella.  
 

En este marco la documentación enviada por la escuela debe retornar a 

la misma firmada, dando cuenta de que algún adulto responsable 

(padres y/o tutores) se ha notificado del comunicado o documento 

enviado. No hacerlo dentro de las 24 horas posteriores, obligará a las 

autoridades a la aplicación de sanciones. 

 

 

VI) UNIFORME 

El colegio cuenta con un uniforme que con orgullo distingue a sus 

estudiantes. Este debe ser usado en forma completa en toda instancia 

escolar que tenga lugar dentro o fuera del mismo. Es tarea de los padres 

supervisar que así sea. 
 



a. Uniforme de gala: camisa blanca y corbata roja, pantalón gabardina 

(jeansescolar) o pollera gris y medias colegiales ¾ de color gris. 

 

b. Uniforme diario: Chomba cuello polo tejido color rojo con escudo de 

la institución. Campera (canguro) de acetato rojo con escudo de la 

institución, pantalón de gabardina (jeans escolar) o pollera gris, 

medias escolares ¾ grises y zapatos o zapatillas negras. En invierno 

campera roja con escudo del colegio. 

 

c. Uniforme de educación física: remera blanca del colegio con escudo 
bordado, pantalón jogging azul y zapatillas negras. Buzo azul, 

campera roja del colegio con escudo bordado. Para verano: pollera 

pantalón tipo polo o pantalón azul corto con escudo. 

 

 

 

VII) MOBILIARIO 

 

El sentido de pertenencia se construye a diario. Los alumnos llegan, se 

integran, se adaptan y con el tiempo desarrollan afecto por el colegio. 

Esto involucra no solo a las personas con las que interactúan diariamente, 

sino al mobiliario y de más recursos materiales que con gran esfuerzo son 

adquiridos por la escuela. 
 

Por ello, los alumnos son responsables de su cuidado y conservación 

(paredes, sillas, bancos, ventiladores, acondicionadores de aires 

calefactores, vidrios, etc.) debiendo responder por los daños 

ocasionados (disciplinaria y económicamente). 

 

VIII) PAUTAS PARA LOS PADRES 
 Respetar las decisiones tomadas por los directivos, docentes o 

personas responsables de la institución. 
 Participar en las convocatorias que se realizan desde la escuela. 
 Respetar rigurosamente los horarios de entrada y salida de su hijo, 

evitando tanto las llegadas tardes, como la permanencia de alumnos 

después de la finalización de las clases. Tener en cuenta que los 



alumnos deben ser retirados, ya que éstos no pueden permanecer en 

la vereda ni esperar en las esquinas. 
 Respetar los horarios establecidos por los docentes para la atención 

de padres. 
 Interiorizarse diariamente en las tareas y actividades que desarrolla 

su hijo/a en la escuela, colaborando en el proceso de apoyo y 

seguimiento continuo. 
 Justificar la inasistencia de su hijo/a dentro de las 72 hs. 

subsiguientes, personalmente o por escrito en el cuaderno de 

comunicados. 
 Devolver firmados los comunicados. 
 Asumir los gastos de roturas en las instalaciones, muebles y 

elementos escolares ocasionados por su hijo. 
 Presentar la documentación que se le solicita en el plazo indicado. 
 Proveer los elementos que integran el uniforme escolar en el 

momento y las condiciones de higiene que son adecuadas. 
 Facilitar los materiales o medios para conseguir los elementos 

indispensables solicitados desde la escuela. 
 Impedir que su hijo ingrese con elementos inapropiados para la 

escuela y que no aportan o estimulan el proceso pedagógico. 
 Comunicarse a través del cuaderno de comunicados o personalmente 

en el momento que sea necesario. 
 Recordar que el alumno no puede retirarse dentro del horario 

escolar, a menos que por una causa excepcional un familiar adulto 

responsable lo retire del instituto. El mismo debe tener autorización 

de los padres del alumno en la ficha de preceptoría. 
 Concientizar al alumno que el cruce de la Av. Circunvalación debe 

realizarse por la senda peatonal, junto al semáforo. 
 Los alumnos y/o padres sólo podrán estacionar en los lugares que lo 

ameriten, no así en los garajes ni espacios prohibidos (delimitados 

con amarillo). 
 En caso que el alumno ingrese fuera del horario habitual, deberá ser 

acompañado por un adulto mayor responsable y explicar la situación 

ante un preceptor y/o directivo. 
 El colegio NO ASUMIRÁ RESPONSABILIDADES por el uso inapropiado 

(agravios e insultos) que se produzcan en las redes sociales 
(Facebook, Twitter, Whatsapps, otras), fuera del ámbito escolar.Para 



reclamos de estas características, ustedes cuentan con los teléfonos 

habilitados del INADI (Instituto Nacional contra la Discriminación, la 

xenofobia y el Racismo) ubicado en General Paz 94, en el centro de la 

ciudad. 
 Para mayor seguridad se recomienda evitar la circulación de los 

alumnos por lugares descampados o zonas de obras en construcción. 

El tránsito deberá ser por áreas en donde puedan ser vistos y el 

traslado peatonal en grupos. Recomendamos conversar con sus hijos 

sobre los peligros de la inseguridad y evitar la exposición de objetos 

personales en paradas de colectivos u otros. 
 Los dispositivos móviles pueden ser solicitados por el docente para 

realizar actividades escolares; no obstante, el colegio no se 

responsabilizará por la pérdida o uso inapropiado de éstos. 

 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Estoy NOTIFICADO/A de los ACUERDOS DE CONVIVENCIA 2024: 
 

Nombre del alumno /a: 

 

Curso: 

 

Firma del Padre, Madre o Tutor: 

 

Aclaración: 

 

DNI: 
 

 

 

 

 


	ACUERDOS ESCOLARES DE CONVIVENCIA
	FUNDAMENTACIÓN:
	La complejidad de la vida social irrumpe al interior de las instituciones escolares, condicionando los modos de convivir dentro de los centros educativos y no podemos desconocer la irrupción de la tecnología acelerada por la pandemia de covid-19.
	En este contexto corresponderá replantear las funciones básicas de la escuela, con el fin de contribuir al desarrollo de todas las dimensiones de la persona, habilitando a todos los estudiantes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo...
	Los AEC se encuadran dentro de lo prescripto por la Ley de Educación Nacional (Nº 26.206) (LEN), que en su capítulo 1, artículo 1 expresa:
	“La presente ley regula el ejercicio del derecho de enseñar y aprender consagrado por el artículo 14 de la Constitución Nacional y los tratados internacionales incorporados a ella, conforme con las atribuciones conferidas al Honorable Congreso de la N...
	En relación a los Fines y Objetivos de la Política Educativa Nacional, la mencionada Ley de Educación Nacional, en su artículo 11 del Capítulo 2, señala:
	a) Asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades yposibilidades, sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales.
	b) Garantizar una educación integral que desarrolle todas las dimensiones de la persona y habilite tanto para el desempeño social y laboral, como para el acceso a estudios superiores.
	c) Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos de participación, libertad, solidaridad, resolución pacífica deconflictos, respeto a los derechos humanos, responsabilidad, honestidad,valoración y preservación del ...
	d) Fortalecer la identidad nacional, basada en el respeto a la diversidad cultural y a las particularidades locales, abierta a los valores universales y a la integración regional y latinoamericana.
	e) Garantizar la inclusión educativa a través de políticas universales y deestrategias pedagógicas y de asignación de recursos que otorguen prioridad a los sectores más desfavorecidos de la sociedad.
	f) Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas sin admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo.
	g) Garantizar, en el ámbito educativo, el respeto a los derechos de los/as niños/as y adolescentes establecidos en la Ley N  26.061.
	h) Garantizar a todos/as el acceso y las condiciones para la permanencia y elegreso de los diferentes niveles del sistema educativo, asegurando la gratuidad de los servicios de gestión estatal, en todos los niveles y modalidades.
	i) Asegurar la participación democrática de docentes, familias y estudiantes en las instituciones educativas de todos los niveles.
	j) Concebir la cultura del trabajo y del esfuerzo individual y cooperativo comoPrincipio fundamental de los procesos de enseñanza-aprendizaje.
	k) Desarrollar las capacidades y ofrecer oportunidades de estudio y aprendizaje necesarias para la educación a lo largo de toda la vida.
	l) Fortalecer la centralidad de la lectura y la escritura, como condiciones básicas para la educación a lo largo de toda la vida, la construcción de una ciudadanía responsable y la libre circulación del conocimiento.
	m) Desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los nuevoslenguajes producidos por las tecnologías de la información y la comunicación.
	n) Brindar a las personas con discapacidades, temporales o permanentes, una propuesta pedagógica que les permita el máximo desarrollo de sus posibilidades, la integración y el pleno ejercicio de sus derechos.
	o) Asegurar a los pueblos indígenas el respeto a su lengua y a su identidadcultural, promoviendo la valoración de la multiculturalidad en la formación detodos/as los/as educandos/as.
	p) Comprometer a los medios masivos de comunicación a asumir mayores grados de responsabilidad ética y social por los contenidos y valores que transmiten.
	q) Brindar conocimientos y promover valores que fortalezcan la formación integral de una sexualidad responsable.
	r) Promover valores y actitudes que fortalezcan las capacidades de las personas para prevenir las adicciones y el uso indebido de drogas.
	s) Brindar una formación corporal, motriz y deportiva que favorezca el desarrollo armónico de todos/as los/as educandos/as y su inserción activa en la sociedad.
	t) Promover el aprendizaje de saberes científicos, fundamentales para comprender y participar reflexivamente en la sociedad contemporánea.
	u) Brindar una formación que estimule la creatividad, el gusto y la comprensión de las distintas manifestaciones del arte y la cultura.
	v) Coordinar las políticas de educación, ciencia y tecnología con las de cultura, salud, trabajo, desarrollo social, deportes y comunicaciones, para atender integralmente las necesidades de la población, aprovechando al máximo los recursos estatales, ...
	w) Promover en todos los niveles educativos y modalidades la comprensión del concepto de eliminación de todas las formas de discriminación.
	Según el artículo 15 de la Ley de protección integral de los derechos de las niñas, los niños y adolescentes (N 26.061) estos  “tienen derecho a la educación pública y gratuita, atendiendo a su desarrollo integral, su preparación para el ejercicio de ...
	“La escuela es un lugar donde se convive con otros, se aprende con otros, no sólo conceptos y procedimientos, sino también modos de estar, regulaciones, relaciones con la autoridad, a compartir espacios, tiempos y materiales.”
	Propiciar acuerdos de convivencia es una forma de asumir la tarea de formar en la ciudadanía plena.
	La Resolución Nº 149/10del Ministerio de Educación de la provincia de Córdoba, en sus consideraciones generales presenta los conceptos y valores en los que se basa la elaboración de los AEC, siendo estos los siguientes:
	“Que ante este contexto es necesario favorecer condiciones básicas institucionales para una convivencia humana que propicie el desarrollo de la vida en sociedad, acentuando la responsabilidad que tienen todos los integrantes de la comunidad educativ...
	“Que las Instituciones Educativas enfrentan el desafío de generar cambios en las formas de regular las relaciones interpersonales, tomando como base de éstos la construcción de una convivencia democrática que permita la resolución pacífica de los con...
	“Que la realidad de la escuela actual requiere se establezca al interior de la misma un espacio armónico en el cual llevar adelante el proyecto pedagógico, el ejercicio de la ciudadanía y el desarrollo personal de cada uno de sus integrantes.”
	“Que la construcción de una convivencia democrática a través del debate y el consenso en la elaboración de acuerdos normativos, permite que todos los que participan internalicen las normas, valoren su función y se co responsabilicen del proceso y de ...
	Según las orientaciones para la organización pedagógica e institucional de la educación secundaria obligatoria, el artículo 91 establece: “En el ámbito nacional, la Ley de Educación Nacional 26206 establece la obligatoriedad del nivel secundario (art....
	Por otra parte, dichos acuerdos son coherentes con la “Educación en Valores”, propuesta como carisma particular y fundamento del Proyecto Educativo Institucional. “Este es un objetivo fundamental del Instituto San Agustín: la búsqueda continua de una ...
	“Esta formación plena a la que se hace referencia, tiene que ver con la formación en valores, a inculcar en nuestros alumnos principios como la libertad, igualdad, solidaridad y justicia.” (PEI pág. 8)
	De tal manera, la formación en valores humanos que promueve el Instituto San Agustín se basa en pautas de convivencia que favorezcan el bien común de todos los integrantes de la comunidad educativa. “Lo referido exige integrar el proceso educativo del...
	 El sentido de pertenencia y la búsqueda de su propia identidad, el respeto hacia las diferencias, hacia los símbolos patrios y las tradiciones.
	 La autoestima y la valoración de sus orígenes.
	 El respeto hacia las pautas sociales de convivencia; el conocimiento y prácticade sus derechos y obligaciones.
	 La fidelidad al estilo democrático como forma de vida en el contexto social y científico-tecnológico actual.
	 La defensa de la educación consagrada como derecho inalienable en nuestra Constitución.
	 El amor hacia la Patria y hacia su prójimo.
	 El ejercicio responsable de su libertad, tanto en lo individual como en lo social, que permita a su vez la crítica sana y constructiva que contribuya a su formación integral y a la reconstrucción de un mundo más justo y más humano.
	 El desarrollo de competencias básicas y de aprendizajes relevantes que el alumno pueda poner en práctica dentro de su cotidianeidad y su entorno, ofreciéndole conocimientos, habilidades, actitudes y valores que le ayuden a valerse por sí mismo en el...
	 Valores que lo ayuden a despejar y comprender los principales interrogantes que tiene el sujeto de su propia existencia: quién es, qué puede y qué medios lo pueden conducir al logro de sus objetivos, en especial a aquel tan preciado como la felicidad.
	 Un aprendizaje impulsado desde el ejemplo y la acción, tendiente a asimilar hábitos, actitudes y valores que le permitan lograr una sana convivencia en una cultura de paz.  (PEI pág. 5-6)
	En este marco acordamos:
	Promover y exigir el respeto y la igualdad, como valores fundamentales, en todos los aspectos en que tiene lugar el proceso educativo.
	Esto implica identificarnos y valorarnos como personas, reconociendo la diversidad y las diferencias individuales; sin distinguir raza, clase social, pensamiento o religión.
	Además, respetar las jerarquías de los actores del proceso educativo teniendo en cuenta que esto ayuda a una mejor organización institucional.
	Por ello no se aceptarán las agresiones o violencia de ningún tipo, la discriminación el robo o ningún acto que atente contra los derechos individuales.
	Tampoco se aceptarán faltas de respeto a los símbolos y emblemas patrios.
	Respetar la libertad como derecho humano natural en todas sus facetas: de expresión, pensamiento, creencias e ideales. Y al mismo tiempo comprender que la libertad como derecho implica la aceptación de límites; respetar pautas y la libertad de otros p...
	Por ello no se permitirán actos que tiendan a coartar la libertad de expresión, pensamientos, creencias, ideales ni derechos de otros.
	Promover una adecuada comunicación entre los actores de la comunidad educativa, respetando las instancias de diálogo y convocatorias pautadas desde la institución y al mismo tiempo atender a las inquietudes de padres, docentes y alumnos.
	Respetar además las vías de comunicación para una convivencia armónica.
	Afirmar la verdad, aceptar los errores y contemplar otros puntos de vista.
	Por ello se trabajará de forma conjunta colegio-familia, promoviendo entre ambos una unidad de criterios.
	Se exigirá a toda la comunidad educativaque respeten todas las vías y procedimientos de comunicación a su alcance.
	Sin embargo, no será válido cualquier recurso de comunicación; por lo tanto, el uso de celulares será permitido sólo con fines didácticos, de acuerdo a las necesidades y estrategias pedagógicas de cada espacio curricular.
	Afianzar el sentido de pertenencia, creando un ambiente física y psicológicamente armónico, a través de actividades que generen el cuidado tanto del establecimiento en sí como del mobiliario y los materiales de trabajo.
	Para ello se concientizará a toda la comunidad en el cuidado del medio escolar, como espacio propio de convivencia.
	No se permitirá ningún tipo de daño al mobiliario o al establecimiento, ni a los recursos materiales del colegio.
	Asumir y alentar actitudes responsables en todos los actores de la comunidad educativa para favorecer la organización y el funcionamiento institucional.
	Por ello, se exigirá el cumplimiento de roles y funciones específicas de todos los integrantes de la comunidad.
	Tener en cuenta la tolerancia como alternativa a la resolución de conflictos.
	Por ello nos proponemos aceptar las diferencias en todo sentido, así como los tiempos de cada uno de los actores del proceso educativo y la individualidad en general, lo quetambién involucra la comprensión y la empatía.
	Por ello no se permitirán actitudes discriminatorias, falta de respeto a las diferencias individuales ni actitudes de intolerancia con terceros
	Respetar y promocionar el cuidado de la salud psicofísica asumiéndola como posesión invalorable.
	Por ello no se permitirá el transporte, la tenencia o el uso de sustancias tóxicas en el ámbito escolar.
	SANCIONES:
	Las sanciones pretenden corregir actitudes que perjudican la buena convivencia favoreciendo al estudiante el hacerse responsable de las propias acciones e incorporar el sentido del “otro”. En todos los casos la sanción a aplicar es acorde al contexto ...
	Según lo establece la resolución 149/10“En la aplicación de sanciones, se deberían tener en cuenta los siguientes criterios:
	 Desarrollar estrategias preventivas en relación a temáticas relacionadas a la violencia.
	 Establecer la gradualidad: son los procesos previos de advertencia (llamados de atención,instancias de reflexión, a través de diferentes estrategias).
	 Garantizar la proporcionalidad: La sanción será proporcional a la transgresión cometida(leves, graves o muy graves), fundamentándose con argumentos lógicos y no arbitrarios.
	 No pueden ser utilizadas como sanciones medidas que lleven a una pérdida de la
	 regularidad o afecten las calificaciones académicas.
	 Garantizar la neutralidad en la intervención, es decir ser justo y equitativo.
	 Promover instancias de diálogo, análisis y reflexión sobre lo sucedido con todos los implicados.
	 Propiciar la reparación del daño, a fin de internalizar la responsabilidad frente al dañomoral, físico o material.
	 Favorecer el reconocimiento del error, como proceso de aprendizaje en relación a lainternalización de los acuerdos de convivencia escolar.
	 Solicitar la intervención de los especialistas (equipos técnicos de los diferentes ministeriosy de otros ámbitos) para atender y asesorar en las situaciones que así lo requieran”.
	En este marco, teniendo en cuenta la gravedad que invista la falta de conducta y el daño provocado se consideran:
	1) Falta leve: aquella que implica un llamado de atención del docente ante una actitud inapropiada para la armoniosa convivencia grupal; no poniendo en riesgo ni su integridad psicofísica ni la de terceros. Son faltas leves:
	- Comer en el aula.
	- Incumplimiento de documentación.
	- Incumplimiento de uniforme.
	- No cumplimiento del mapa áulico.
	La acumulación de faltas leves conlleva a amonestaciones.
	2) Falta moderada: es aquella que implica una conducta negativa significativa en relación a terceros y al mobiliario. Son ejemplos:
	- Actitudes perturbadoras en clase, recreos y horas libres.
	- Uso inapropiado del lenguaje.
	- Copiar en una evaluación.
	- Ensuciar o desordenar elementos muebles o inmuebles del colegio.
	- Perturbar la convivencia de los vecinos portando el uniforme del colegio.
	- Utilización de medios tecnológicos (teléfonos móviles, tablets, notebooks, etc)sin fines pedagógicos.
	3) Falta grave: es aquella que implica actitudes que atentan contra la integridad psicofísica propia y ajena. También la transgresión a las normas de funcionamiento pautadas desde la institución. Son ejemplos:
	- Retirarse del colegio sin autorización.
	- Adulterar, falsificar, destruir y esconder documentación.
	- Portar, transportar o utilizar cualquier tipo de elemento que pueda poner en   peligro la integridad física de terceros.
	Sanciones a aplicar según la magnitud de la falta cometida
	 Las firmas son un apercibimiento escrito posterior a los reiterados llamados de atención verbal y/o escrita (advertencias), frente a faltas consideradas leves. El alumno firma un libro de seguimiento. Corresponden dos amonestaciones por cada cuatro ...
	 Las amonestaciones son un recurso aplicable ante faltas moderadas y graves o por acumulación de firmas, aquí se pone de manifiesto la gradualidad en la aplicación de sanciones y, en general, la última instancia a utilizar. Este documento debe retorn...
	La aplicación de las sanciones disciplinarias está a cargo del equipo directivo.
	Dado que la institución tiene la expectativa de que los alumnos puedan comprometerse con su proceso de aprendizaje dando lo mejor de sí, existe otra documentación cuyo propósito es instar al alumno al compromiso, otorgándole valor a su espacio en el c...
	 Las actas son un documento en el cual se deja constancia de la situación acontecida en el transcurso de la jornada, adjuntándose al legajo del alumno. Sienta un precedente al momento de evaluar su situación escolar.
	 El acta-compromiso es un documento-acuerdo entre el alumno y su familia y el colegio, a través del cual aquel se compromete a adaptarse a las pautas derivadas de las normas de funcionamiento y de convivencia de la institución. Por otra parte, aporta...
	Cuando el estudiante acumula diez amonestaciones, se procede a implementar elacta compromiso. Un estudiante podrá tener sólo un acta compromiso en sutrayectoria.
	Este documento es utilizado fundamentalmente con alumnos ingresantes o con aquellos de nuestra institución que se encuentran en situaciones disciplinarias y/o académicas especiales.
	PROCESO DE APLICACIÓN:
	Acordamos con las consideraciones realizadas en el documento analizado, a partir de las cuales se plantea que la formalización de estos acuerdos constituye el comienzo de un cambio de concepciones respecto de la convivencia escolar y un desafío cultur...
	En este marco, queda constituido el Consejo Escolar de Convivencia conformado por autoridades, docentes, padres y alumnos elegidos democráticamente (a padres y alumnos se les solicitó voluntariamente su participación a través de una nota aclaratoria, ...
	PAUTAS DE FUNCIONAMIENTO:
	I)  RÉGIMEN DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA
	La puntualidad y la asistencia a clase son imprescindibles para que el proceso de enseñanza- aprendizaje sea regular y continuado. Además, fomenta en los alumnos el sentido de los hábitos y la responsabilidad.
	De ello se desprende que se considerará inasistencia:
	1. La falta de concurrencia al colegio en los días de actividad escolar, educación física y/o actos oficiales.
	2. La ausencia a cualquiera de las horas de clase, aun cuando el alumno haya concurrido a las restantes, correspondiendo la aplicación de sanción.
	- Para solicitar la justificación de una inasistencia, el padre o tutor deberá hacerlo personalmente dentro de las 72 hs.
	- A las faltas injustificadas a una evaluación, corresponde la calificación de uno (1) en la asignatura correspondiente.
	 Inasistencia a clases: las inasistencias serán comunicadas a los padres en la entrega parciales de informes de trayectorias. La inasistencia a clases no exime a los estudiantes del cumplimiento de los trabajos o conocimientos de los temas que se hub...
	 A las evaluaciones: sólo se justificarán las inasistencias por razones de enfermedad con presentación de certificado médico o por causas de fuerza mayor debidamente justificada por la familia, debiéndose comunicar a la institución antes del horario ...
	Se considera tardanza cuando el alumno llega al colegio:
	a) Después del toque de timbre (7:30 hs.) hasta las 7:45 hs. corresponde ¼ de falta.
	b) Después de las 7:45 hs. hasta las 8:00 hs. corresponde ½ falta.
	c) Desde las 8:00 hs. en adelante: corresponde falta completa, debiendo permanecer en la institución para ser retirados por sus padres.
	d) Las inasistencias a Educación Física, se computarán como ½ falta. No debiendo asistir a esta instancia si estuviese ausente por la mañana.
	e) Si el alumno se retira durante la jornada corresponde falta completa (hasta las 10:30 hs.). Posterior a ese horario tendrá ½ falta.
	f) En aquellos casos que el alumno necesite retirarse del colegio, deberá ser retirado por el padre, madre o tutor, con la autorización de la directora, y firmar una constancia en la que se especifique horario, junto con la firma y aclaración del adul...
	g) No se puede asistir solamente a la hora de una evaluación prevista, tampoco está permitido retirarse después de la misma. (Ni del aula ni del colegio).
	II) RÉGIMEN DE REINCORPORACIÓN
	a)  Primera reincorporación:
	1. El alumno que durante el ciclo lectivo incurriera en 15 (quince) inasistencias justificadas o no, perderá la regularidad. Podrá ser reincorporado si las ¾ partes de las inasistencias han sido debidamente justificadas (11 inasistencias).
	2. El alumno deberá seguir concurriendo a clase y de no ser así, se le computarán las inasistencias, hasta que se extienda la reincorporación.
	b)  Segunda reincorporación:
	El alumno reincorporado que incurra en 10 (diez) nuevas inasistencias perderá nuevamente su condición de regular sólo por razones de fuerza mayor se le otorgarán 5 (cinco) nuevas inasistencias y deberán contar con el consentimiento de la directora y a...
	c)  Pérdida de la regularidad:
	1. El alumno reincorporado por segunda vez que incurriera en 5 (cinco) nuevas inasistencias no justificadas, pasará a condición de “libre”.
	d) Requisitos para la reincorporación:
	1. El padre o tutor deberá solicitar la reincorporación dentro de las 72 horas hábiles
	2.  Y completar el formulario de solicitud de reincorporación correspondiente.
	III) HORAS LIBRES
	La escuela es espacio para el aprendizaje. Los recreos constituyen la instancia de descanso y dispersión.
	Por lo tanto, durante las horas libres, los alumnos deben permanecer en el aula y acatar la decisión institucional durante ese espacio de tiempo en cuanto a las actividades a realizar.
	IV) COMPORTAMIENTO DE LOS ALUMNOS
	En nuestro colegio estimulamos la convivencia en un marco de armonía y respeto. Consideramos que el comportamiento de los alumnos es la base para lograrla, tanto entre pares como con los adultos.
	Por eso, entre otras actitudes los alumnos deben:
	a) Tener buena conducta mientras vistan el uniforme del colegio.
	b) Tener respeto al dirigirse a directivos, padres, pares y demás miembros de la comunidad educativa.
	c) Asistir a clases de educación física con uniforme completo.
	d) No permanecer en las inmediaciones del establecimiento ni en la hora de entrada ni de salida.
	e) No permanecer en aulas, galerías y escaleras durante los recreos, (excepto frente a condiciones climáticas desfavorables.)
	f) Asistir a clases en buen estado de salud.
	g) No ausentarse del colegio o de la clase sin autorización del mismo o sin el consentimiento de los padres (ausencias individuales o colectivas).
	h) Respetar los toques de timbre.
	i) En caso de que los estudiantes concurran con elementos de valor (teléfonos móviles, tablets, notebooks y/u otros),el colegio no se responsabiliza por pérdidas o daños de los mismos.
	j) No ingerir bebidas dentro del aula.
	k) Cuidar las instalaciones, evitando rayar, ensuciar, destruir o desordenar total o parcialmente elementos muebles o inmuebles del colegio.
	l) No correr en las escaleras, jugar con violencia, arrojar elementos contundentes.
	m) No violentarse, física o verbalmente entre estudiantes o entre éstos y los adultos.
	n) No apropiarse de elementos que pertenecen a terceros.
	o) No portar, transportar o consumir sustancias tóxicas, dentro del ámbito escolar.
	p) No adulterar, falsificar, destruir y esconder documentos de la institución.
	q) Ingresar, portar o transportar cualquier tipo de elemento que pueda poner en peligro la integridad física de las personas.
	r) No faltar el respeto a los Símbolos Nacionales (conductas inadecuadas en el momento de izar y arriar la bandera o en cualquier otra instancia)
	s) No incurrir en actividades discriminatorias y xenofóbicas.
	t) No salivar.
	V) DOCUMENTACIÓN
	Promover el sentido de la responsabilidad es una tarea compartida entre familias y escuela. No solo las familias asumen un compromiso con la misma cuando la eligen, sino que también es su deber acompañar y orientar a sus hijos en su paso por ella.
	En este marco la documentación enviada por la escuela debe retornar a la misma firmada, dando cuenta de que algún adulto responsable (padres y/o tutores) se ha notificado del comunicado o documento enviado. No hacerlo dentro de las 24 horas posteriore...
	VI) UNIFORME
	El colegio cuenta con un uniforme que con orgullo distingue a sus estudiantes. Este debe ser usado en forma completa en toda instancia escolar que tenga lugar dentro o fuera del mismo. Es tarea de los padres supervisar que así sea.
	a. Uniforme de gala: camisa blanca y corbata roja, pantalón gabardina (jeansescolar) o pollera gris y medias colegiales ¾ de color gris.
	b. Uniforme diario: Chomba cuello polo tejido color rojo con escudo de la institución. Campera (canguro) de acetato rojo con escudo de la institución, pantalón de gabardina (jeans escolar) o pollera gris, medias escolares ¾ grises y zapatos o zapatill...
	c. Uniforme de educación física: remera blanca del colegio con escudo bordado, pantalón jogging azul y zapatillas negras. Buzo azul, campera roja del colegio con escudo bordado. Para verano: pollera pantalón tipo polo o pantalón azul corto con escudo.
	VII) MOBILIARIO
	El sentido de pertenencia se construye a diario. Los alumnos llegan, se integran, se adaptan y con el tiempo desarrollan afecto por el colegio. Esto involucra no solo a las personas con las que interactúan diariamente, sino al mobiliario y de más recu...
	Por ello, los alumnos son responsables de su cuidado y conservación (paredes, sillas, bancos, ventiladores, acondicionadores de aires calefactores, vidrios, etc.) debiendo responder por los daños ocasionados (disciplinaria y económicamente).
	VIII) PAUTAS PARA LOS PADRES
	 Respetar las decisiones tomadas por los directivos, docentes o personas responsables de la institución.
	 Participar en las convocatorias que se realizan desde la escuela.
	 Respetar rigurosamente los horarios de entrada y salida de su hijo, evitando tanto las llegadas tardes, como la permanencia de alumnos después de la ﬁnalización de las clases. Tener en cuenta que los alumnos deben ser retirados, ya que éstos no pued...
	 Respetar los horarios establecidos por los docentes para la atención de padres.
	 Interiorizarse diariamente en las tareas y actividades que desarrolla su hijo/a en la escuela, colaborando en el proceso de apoyo y seguimiento continuo.
	 Justiﬁcar la inasistencia de su hijo/a dentro de las 72 hs. subsiguientes, personalmente o por escrito en el cuaderno de comunicados.
	 Devolver ﬁrmados los comunicados.
	 Asumir los gastos de roturas en las instalaciones, muebles y elementos escolares ocasionados por su hijo.
	 Presentar la documentación que se le solicita en el plazo indicado.
	 Proveer los elementos que integran el uniforme escolar en el momento y las condiciones de higiene que son adecuadas.
	 Facilitar los materiales o medios para conseguir los elementos indispensables solicitados desde la escuela.
	 Impedir que su hijo ingrese con elementos inapropiados para la escuela y que no aportan o estimulan el proceso pedagógico.
	 Comunicarse a través del cuaderno de comunicados o personalmente en el momento que sea necesario.
	 Recordar que el alumno no puede retirarse dentro del horario escolar, a menos que por una causa excepcional un familiar adulto responsable lo retire del instituto. El mismo debe tener autorización de los padres del alumno en la ﬁcha de preceptoría.
	 Concientizar al alumno que el cruce de la Av. Circunvalación debe realizarse por la senda peatonal, junto al semáforo.
	 Los alumnos y/o padres sólo podrán estacionar en los lugares que lo ameriten, no así en los garajes ni espacios prohibidos (delimitados con amarillo).
	 En caso que el alumno ingrese fuera del horario habitual, deberá ser acompañado por un adulto mayor responsable y explicar la situación ante un preceptor y/o directivo.
	 El colegio NO ASUMIRÁ RESPONSABILIDADES por el uso inapropiado (agravios e insultos) que se produzcan en las redes sociales (Facebook, Twitter, Whatsapps, otras), fuera del ámbito escolar.Para reclamos de estas características, ustedes cuentan con l...
	 Para mayor seguridad se recomienda evitar la circulación de los alumnos por lugares descampados o zonas de obras en construcción. El tránsito deberá ser por áreas en donde puedan ser vistos y el traslado peatonal en grupos. Recomendamos conversar co...
	 Los dispositivos móviles pueden ser solicitados por el docente para realizar actividades escolares; no obstante, el colegio no se responsabilizará por la pérdida o uso inapropiado de éstos.
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